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DE LA PROVBfCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. -

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernaciún, que deberá verificarse c&da año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas itl nño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. . 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEltTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas,* ló de interés particular previo el p»go ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

.Píísideneia del Consejo'de Ministros. 

SS. MMVel Rey y la Reina ; 
. Regente: (Q. D. G'.-J y Augüata • 
Real Familia continúan sin no-1 
vedad en su .importante salud, i 

> •'" ^(Gaceta del día 28 de Noviembre.) 

DÍPÜTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN, 

EXTRACTO DE L A SESIÓN D E L DÍA 15. 

- : D E - O C T U B U E l D E -IfOÍ 

•...; Presidencia'del, SivÁrgaello • 
"Abierta: la- sesión A los once y 

"mediai coñ. a s i s t e ñ c i e d e lus señores 
Ferodoriez B á l b u e n a , Á l í i z , , S á n 
chez Fe rnández , Aloi-so (D- Maxi -
miano). Colinhs, .Gair ido, Dn«ñas¡ '-
Jolis, Bar.the y . Eguia^aray, leida el 
acta de la anterior fué aprobada., : 

Se admi t ió la excusa de asistsncia 
. al Siv Alnnso.(D. Eumeuio) por ha

llarse enfermo. 
Fué leida' y pasó 'á la Comisión de 

Benedcenc i» una circular del Doctor 
Mplíoer i n t e r i s a n d ü uu voto de ad
hesión á la ley de tisieos pobres. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios d i c t á m e n e s de las Co
misiones. 

Se dió lectura de una proposición 
para que se supr innn las gratifica
ciones que es tán percibiendo toda 
clase de empleados, yse consigne en 
el presupuesto ton sólo lo que deban 
percibir por concepto de sueldos con 
arreglo á la plantilla do! Sr. Eldua-
yen. Después do defendida por el 
Sr. Fernández Bálbuena, pidió se de
clarase la urgenc a, siendo tomada 
en cous ide tac ió ' j . Se opuso 4 la u t 
gencia el Sr. Barthe porque enten
día que debia pasar á una Comisión 
qoecstudiasedetonidamenteei asun
to; y que puesto que existia una pa
ra la refirma de ¡a planti l la , á ella 
debía pasarla proposición. Rectificó 
el Sr. Fe rnández Balbnena en el sen -
tido de que la urgencia se imponía , 
porque el presupuesto habr ía de dis • 
cutirse enseguida. 

Preguntado por la Presidencia si 

se declaraba urgente, y pedida vo-
. tación nominal, asi fué acordado por 
I seis votes C ü n t r á - 5 , en la siguiente 
. forme: . . , " 

Señores ¡ u e dijeron. S I -

. Eguiagaray, Fe rnández Balbnena, 

.'Aláiz, Sánchez Fe rnández , Alonso 
(D. Maximiaao), Colinas. Total 6. 

7,,'V,' Señores que dijeron N O • 

.' Barthe; Garrido, Dueñas , Jolis, 
Sr. Presidente. Total ó. 
~Sr, Presidente. Declarada la ú r -

poncia pasa á figurar en la orden del 
:dia - ; ; ' . 
. T a m b i é n ' s e dió lectura dé otra 
proposición para que se jubi le , al 
Portero D. Gervasio Blanco, y sé co 
rra el escalafón entrolos ofdénbnzás ; 
Después d» defendida' por el señor 
Garrido; fué tomada en considera
ción, y acordada la urgencia en ve

ctación-ordinaria^ - -1 . :;' r 
: El Sr: Barrido pidió se declarasen 
urgentes todos . ios d i c t á m e n e s por 
ser la ú l t ima de las sesiones seña 
ladas. 

El Sr. Presidente manifestó que 
faltaba por discutir el presupuesto, 
cuyo dictamen se leería en esta se
sión y había de ouedar 24 horas so
bre la mesa, por Ib que proponía la 
p ró r roga de una más para ul t imar 
los asuntos, siendo acordada la p ró 
rroga en-votac ión ordinaria. 

Orden del din 

Se leyó y quedó sobre la mesa el 
dictamen referente a l presupuesto 
ordinario para 1902. 

En votación ordinaria se adopta
ron los siguientes acuerdas: 

Ratificar el nombramiento de Ca
j is ta de la imprentH provincial hecho 
á favor de D. Francisco J u á r e z en 
28 de Diciembre del a ñ o ú l t imo; y 
aprobar la dis t r ibución de fondos 
por capí tu los para el mfB de Octubre 

Dad» cuenta del dictamen de la 
Comisión do Beneficencia en el que-
enterada del expediente instruido 
con motivo de abusos cometidos en 
la admin is t rac ión de la Casa Cuna 
de Ponferrada, propone se declare 
cesante al Administrador, y se auto • 
rice á la Comisión provincial para 

que estudie detenidamente el asun
to y vea si resultan mér i tos para 
mayores responsabilidades, pidió la 
palabra el Sr. Garrido si en el expe 
diente se h á b i a ' d a d o audiencia a l 
ÁdmiDistrador. Que no se opone á la 
cesan t ía de este funcionario si h u 
biera inmoralidad en la administra
c ión , poro que se oponía á que la 
cesan t í a se decretase "sin motivo y 
sin que el interesado: haya dado es-
culpaciones que procedan. Contes tó 

.el Sr. Jolis que la Comisión p rov in 
cial, en vista de las dénunc i a s ' qué ae 
hab ían presentado pidió: informé á 
la Contadur ia í y ' reso lv ió se girase 
una visita y se detallasen los defec-' • 
tos de aquella adni inis t racióni sien- ' 
do tantos los ¿bseryadosí q u é bastan 
para justificar 'el dictamen, ' résúl ;- J. 
tando otros muchos cargos que por 
si solos jus t i f icar ían la separac ión 

'del ea ipleádó. . Rectificó el Sr. Garri
do insistiendo en suspuotos de vista. 
El Sr". Colinas,, combatiendo e L d i c -
tacnén,di jo que quer ía la mayor mo -: 
ralidad en la adminis t rac ióu de la 
Cuna de Ponferrada, y por eso aspi 
raba á que fuese oído el Administra-
dor del Establecimiento para que 
nunca resultare caprichosa su sepa
ración. El Sr. Fe rnández Balbuena 
dijo que no había uecesidad de oír 
al interesado, toda vez que de la ins
pección resultaban datos bastantes 
para decretar la cesan t ía del A d m i 
nistrador, siendo suficiente para jus
tificarlo el hecho de q u é en el pre
supuesto se daba una economía de 
ocho mi l pesetas por la sola inspec
ción practicada. Contes tó el Sr. Co
linas que esta economía era aparen
te, porque no se había dado relación 
de todos los participes. 

No habiendo m á s Sres. Diputados 
que hicierai, uso de la palabra, pre
g u n t ó la Presidencia si se aprobaba 
el dictamen, y pedida vo tac ión no
mina l , no pudo verificarse por no 
haber en el salón suficiente n ú m e r o 
de Sres . Diputados para tomar 
acuerdo, y el Sr. Presidente l evan tó 
la ses ión, seña lando para el orden 
del día de la de m a ñ a n a los d i c t á 
menes leídos. 

León 17 do Octubre de 1901.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

. COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

-'Cumpliendo - esta; Comisión lo • 
dispuesto en el arj. 3.° del Real 
decreto de 5 de Éuero de 1897 
y-Real orden-circular, de 2G de .. 
Noviembre de 1 SOS, acordó abrir : 
concurso público, por término'de 
diez días, contados desde' el prir 
mero del próximo mes de Di 
ciembre inclusive, para el nom
bramiento de Médico civil y de 
suplente cíe-Ja Comisión mixta-
de Reclutamiento, á que se re
fiero el art. 123 de la ley de 21 -
de Octubre de 1890. 
- Para aspirar á dichos cargos 
es indispensable, qué quienes lo 
soliciten tengan, titulo de Docto-., 
res ó Licenciados en Medicina, 
presentando eti la Secretaría de 
la Diputación provincial la opor
tuna instancia, acompañada de 
los justifícantés de méritos y ser
vicios, 'extendidos en el pape! co
rrespondiente. • . 

León 29 de Noviembre de 
1901.—El Vicepresidente acci
dental, I s i d o r o A g u a d o Johs 
E l Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

M I Í N A . S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDRA' t CRESPO. 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO M I 

NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hasro.saber: Que por D. Jaime 

Poot i f íx Voods, vecino de Comillas 
(Santander), se ha presentido en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 28 del mes de Octubre, á las 
doceycuorenta minutos,una sol ici
tud de registro pidiendo 140 perte
nencias para la mina de oro Humada 
Midas, sita en t é rmino del pueblo 
de Lago deCarucedo, Ayuntamien
to de ídem, sitio llamado la «Cueva 
.y C u b i l l ó m , y linda a', N . con loque 
llaranu «Solores», S., con un g ran 
hueco removido y explotado ant i 
guamente, y hoy lleno de c s s t e ü o s 
silvestres, y con t i núa el monte cor-



tado que sube al té rminn de Orel lán, 
al £ . con lo que llamun KI Bulgón, 
al O. el Soto de Carril, la Palomera; 
y haou la (lusi^iiacióü de IÜS citadas 
140 hec tá reas eu la foriDi» ?iguit;ut<;s 

SB t endrá por puntu oe (íurtida e l 
punto nombrailo «Cubi l lóü. , ó se» el 
pncDipiu de lu cueva eu uua gar 
gauta entre dos pirumides de i.lu 
VJÓÜ, y KC relaciuna con Uua liuea 
t i r ada 'ó lu boca ue la cueva en di 
reccion 236° y itistaucia da uuus 60 
metios, y udetnae cun í) v¡sualesi t i 
radas á las cúspides del terreno, eu 
formit cónica ó de diente, asi: a l 1.° 
ü l á " 90', al ' ¿ : 208°. al 3.° 20ti", al 1.° 
202° y ni 5.° 181° 30', twlas estas pi 
rároii'.ea dentro del gran barranco 
de la cueva ó gran desmolí tu v e r i ñ 
cado en la ópoca do la dominación 
ronjani:; dei-tle dicho («u'.tu se (ue 
dirán übO nieiros a l NO. culocáudo 
se la 1." retaca, de.ésta 600 metrus 
B l ' N E . lo 2.", de és ta I 000 metros 
SE. 3. ' , de ésta I 400 metros al SO. 
la 4.", de ésta 1 000 metrns ni NO. 
5.', y ile ésta 800 metros NE. se lie 
gara á la I * estaca, quedando asi 
cerrado el perímetro do las 140 per 
tenencihs solicitadas. 

T habiendo hecho constar es>e in
teresado que tiene realizado el depó • 
sito prevenido por la ley, se ha mi 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia, por ene-
dio del presente edicto para que en, 

.el t é rmino de sesenta días, coutados 
desde su ficha, puedan presentar eb 
el Gobierno civil.sus oposiciones los 
q u é se consideraren con derecho al 
" o d o - ó . p a r t e del terreno solicitado, 
según previene el art. '¿i de la ley 
de Minería v igvme . 

E l expediente; tieiie el m*-. 2.881. 
. * LÍÓD /- de. Nóvieinbre de 1901.— 

Canlaldpiedra^ : . • r. 

Hago saber: Que pov D. . Jaime 
;Piintifíx Wooas, vecino dé.;Comillas 
(Santander), se h'i preseutado en el 

•: Gobierno civ i l de ésta províñcia, en 
el dia 28 del mes de Octubre, á las 
doce y i'uareola mi; i in i s. una soli 
Cituil .dtt.rí'g; strp pidioíido 80 perte
nencias Í ara la mina ile oró llamada ' 
Aurora, sita en lé rmino .del pueblo 
de .P..ri.''lij^ec:i,- AyuutmniHnto de 
ídem, ¡«tío llamado - Baniiuous " del 
Soto de la Lpitiisia. entre los b.irrios 
de Veguuliñn y Ribóu: luida al NO. 
rio Burbia, por bsjo del pueote de 
imideia do la Voguedfio hasta Hi 
bón; SE. alturt-.s de las Burruncus, 
por donde viene el camino de Bur • 
bia, y i su izquierda la fuente del 
Sotü de la l.eitosa; SO. el llano de 'a 
herrería de la Veiiruelnia, y al NO. 
el barrai co no la Veiguel iña; y hace 
la designación de las 80 pertenen
cias eu In forma siguier-tP: 

^e tetidrá por ponto de partida un 
cas taño secular, único que hay en 
esa ladem. y desde -.licho í rbo l al 
nje fiel campanario de la iglesia de 
San Cosme so trazará una visual de 
24° 30' NO.; oír* al centro del puen
te- de la Voiguel iüa, dirección í¡8° 
NO , y otra ni ángu lo del tejado de 
la capilla de la M^giiolcja eu la de 
102° ¡ 5 ' O., y desde él se uiedirdn 
íiCO metros al N . , lijando la 1 * esta
ca, de és ta 1.000 metros E. la 2.", de 
ésta 600 metros S. 3.*, de és ta 1.000 
mutros O 4. ' . d i ' éata 300 metros N . 
la 5.', de ésta 500 metros O. 6.', de 
ésta 100 metros N . 7.", de ésta 100 
metros O. 8.', de és ta 400 metros 
N . 9. ' , de és ta 300 metros E. 10.", 
de és ta 300 metros S. 1 ! . ' , de ésto 

300 metros E. 12.", y do ésta al N . 
100 metros,BÜ l legará á la 1.* estaca, 
quedando asi cerrado el per ímetro 
de las 80 perteneocius solicitad <s. 

Y h-ibieudo hecho constar este M -
torrsado que tiene realiiado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presaute edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 da la ley 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n.° 2.882. 
León 5 de Noviembre de 1901.— 

B . Cantalapiedra. 

Hago saber: Q u e por D. Vicente 
Miranda, vecino da Orzonaga, se ha 
presentado eu el Gobierno c iv i l de 
esta provincia,en el día 9 del mes de 
Noviembre, d las dicisóis, una sol i
ci tud de registro pidiendo 21 perte 
neucins para lu mnrj de hulla llama-
rta Rtviigio, sita eu t é rmino del pue 
blo de Orzuni'fra, Ayuntamiento de 
Mita i lana , y linda 0 . con la mina 
«Petra», S. con lu misma y «Aupa? 
y N . con San Félix. Hace la desig-
nación de las citadas 21 perteiien 
cias en lo forma.siguiente.' 
' So t endrá por punto do partida el 
ángulo SF.. de la m i o a « P e t r a i , y 
desdé é l . s e medirán 200 metros al 
E., colocando la 1 . ' estaca, de és ta 
al N , 200 metros y 2.", de és ta al E. 
200 metros la 3.", de ésta al N . 100. 
metros la ,4 ' , de és ta al O, 200 me-

• tros'5.*. de é s t a a l N . lOO mét rds y 
6.';_de Qsta.al.O;:600 metros V.7.-V 
de és ta I al S:'; 100'inetros y í ' . ide 

"est ival O. 300 tnetros y O.', d e / ó s t a 
ni S. 100 metros .y 10.', dé és ta :a l 
E 700 metros y I I . ' y do ' é s t a .n l .S . 
200 metros, quedaudo así cerrado el-
pe'rídietro de las 21 p e r t e k é ü c i a s s ü ; ' 

, licitadjis.' - -• ; . 1 : 

' Y.habiendo.hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido, por la ley, se ha ad 
Emitido dicha^solicitud' por di)o¡ei.o 
dél .Sr . -Goberuador , sin perjuicio de 
i.'ieero. Lu que se anuncia por me 
dio del.presente edicto:pára que eu 

,el tórmiiiu de sesenta días , contados 
desde su fecha, pueiau presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitndo, 
s e g ú n previene ei art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expedioute tieno el .o." 2 89d. 
León 13 de Noviembre de 1901.— 

B . Cantalapiedra. 

l ingo saber: Que por D. Francisco 
Hervas y Mingo, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en ol Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 9 del 
mes de Noviembre, á ¡as diecisiete 
y veinte minutes, uoa -solicitud de 
registro pidiendo £>l pertenencias 
para la mina de hulla llamada Pie 
senlación ] . ' , sita en té rmino del 
pueblo de Cerezal, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Hibíra , paraje llama
do «Peña Tierón», l i u d a y N . , S . y 
E. , terreno franco, y al O. con la 
mina <Esperanza:• todo el terreno 
del c o m ú n y de particulares. Hace 
la des ignac ión de las citadas 51 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 

el ángu lo SE. de la mina lEsperan-
za» o ú m . 2.253, y desde él se medi
rán 300 metros al N . , donde se pon- i 
(Irá la 1.' estaca, de ésta 300 metros ! 
O. y 2 . ' , 100 metros N . la 3 ' , 100 
metros la 4. ' , 100 metros N . la 5.", ! 
100 metros E. la 6.\ .100 metros N . ' 
la 7 . ' , 100 metros E 8.', 100 metros 
N . 9.', 400 metros E. 10. \ 1.000 
metros S. 11.", 400 metros O. 12.", 
100 metros al N . la 13.". 200 metros 
O. la 14.", 100 metros N . la 15.", 100 
metros O. la 16.' , 100 metros N . la 
17.", y con 300 metros al E. se l le
g a r á al punto do partida, quedando 
así cerrado el per ímetro de las 51 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitiilo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dius, coutados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de Minería vigentn. 

E l expediente tiene él rr.° 2.897. 
Loóa 13 de Noviembre de 1901.— 

M Cantalapiedra. 

• Hago saber: Que por D. Fraucs jo 
Hérvás y Mingo, vecino de Bilbao, 
se h¡. preseetado.en el Gob 'érno c i v i l 
de esta provincia, en él dia 9 del-
mes de Noviembre, á las diecisiete 
y veinte, nua-solicitud dé registro-
pidiendo 48 pertenencias para la m i 
na de hulla-llamada Presentación 2;*, 
sita en t é r m i n o . d é l -pueblo, de .La 
Granja, paraje l l amadoÍValdé jancos 

-"é í él cerro de lá M a t u n a , » : A y u n t a - . 
miento "de Alvares, eu terreuos'del 
común y. de particulares, y linda á" 

todos ' rumbos iooii té r rono franco., 
Hace la des ignación de las .citadas 
48 - pe r t énebe ias . en la forma.-s i 
guiente:" • ' -.•. ' . : 
... Se tendrá como, punto dé p i r t i d a 
una calicata que existe jun ta al pra-
do propiedad del Convento de-Cere
zal, que hoy lleva e-i mntn D. Ma
nuel Viluria, y .sita en el monte de 
la Motón!.; desde él se mertlrin 100 
metros al N . , don.ie se pondrá la 1." 
es tae» , de és ta 200 metros al E. iá 
2.", dé ' é s t a 600 metros al S. y 3.". 
de és ta 800 metros al O. y 4 . ' , de 
és ta 600 metros N la 5.', y con 600 
metros ai E. se l legará á la 1." esta
ca, quedando asi cerrado el perime-
tro de las 48 pertenencias' sol ic i 
tadas. . 

Y habiendo hecha constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad-

: mí t ido dicha solicitud por decreto 
í del Sr. Gobernador sm perjuicio de 
i tercero. Lo que se anuncia por nde-
! dio del presente edicto para que en 
1 el t é rmino de sesenta días , contados 
': desde su fecha, puedan presentar en 
\ el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
i que se consideraren con derecho a l 
i todo ó parte del terreno solicitado, 
1 s e g ú n previene el art . 24 de la ley 

de Minería vigente. 
El expediente tiene el n.° 2.898. 
León 13 de Noviembre de 1901.— 

J ¡ . Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Fraucisco 
H e r v á s y Mingo, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 

v i l de estn provincia, en el d i i 9 del 
mes de -Noviembre, á las diecisiete 
y ve in t idós ininutos, una solicitud 
de registre pidiendo 40 pertenencias 
para In mina de hienv. llamada Ma
r í a 1.", sita en' termino del pue
blo de Villarrubín, paraje llamado 
«Valoscuro y Euc inera ,« Ayunta
miento do Oeucia, eu terreno del 
c o m ú n y de particulares, y ¡inda al 
N . , E. y O. turreno franco, y al SE. 
mina «Eoc inenu n ú m . 1.934. Hace 
la designación de las citadas 40 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá como, punto de partida 
el á n g u l o más al N . de dicha mina 
«Eucinera ,» n ú m . 1.934; desde él 
se mediráo 800 metros al NO. con 
la misma declinación que aquél la , y 
se fijará la 1." estaca, de ésta 500 
metros al SO. y 2."; de és ta 800 me
tros al SE. y 3.' , y de ésta con 500 
metros al NE. se nega rá al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
r ímet ro de las..40 pertenencias solí 
-citadns. 

Y habiendo hecho constar este i n -
tarosado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la loy, se ha ad
mitido dicha solicitud" por decreto 
del Sr. Gobernador, ?¡n perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesentu dio», contados 
desde su fecha, puedan presentar en . 
el Gobierno, c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 

' a l todo ó parte del terreno solicitado, -
s e g ú n previene el art . 24 do. la ley 
de Minería vigente. . • •". 

- El expedienté t ieué el K.° '2 .899 . • 
León 13 de Noviembre de 190K— 

E . Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D.'Jósé M é o - . 
• dea y Méodwi, vecino do Vüidevim- , 
bre. so ha 'p i - i seu tado .en 'é l Gobier-.. 
no c iv i l de esta provincia,.eu el dia . 

; - l l : i lel nies de Noviembre, á Iss once • 
horas, :uua solicitud de registro p i - : 
diendo 40 pertenencias para la mina 
de hulla Ijamáda JUanuelita.: sita en 
té rmino del pueblo, de Tremor de 
Abaju¿ Ayuutü 'miehto de Folíí'-so.de ' 
Ja'Ribera,. pMráje llamado .«Quin ta 
na ,» y linda por N . y S. con terre
no labrant ío , y á i<;S deiüds rumbos 
con terrenos comunes. Hace la de -
s igonción de las cits-lgs 40 perte
nencias en la f i rm-i siguiente: 

Se- tendrá por punto de partida 
un castalio sicuadu en el íértuiiio de 
Quintana; de este punto su medi rán 
al N . 400 n.etríis, colocando la 1." 
e s l ac» , de 'és ta al E. 1.200 metros la . 
2.", do ésta- al S 800 metros la 3.", 
de ésta al O. 1.200 metros la 4.*, de 
ésta al N . , ó sea ¡d punto de pnrtida 
400 metros, quedando así cerrado el 
per ímet ro de las 40 petteneucias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene roalizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. Le, que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , cootados 
dostíe su fecha, puedan pi esen tar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte de! terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do Minería v igente . 

E l expediente tiene ol n.° 2.901. 
León 13 de Noviembre de 1901.— 

B . Cantalapiedra. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E L E O N 

Habiendo transcurrido el plazo seña lado en el art. S6 del reglamento p i ra la ejecución de la ley de Minas siu que los registradores de h s que se 
citan á l íuntmuación hayan presentado el papel de reiMegro correspondiente, se hace saber que el Sr. Gobernador c i v i l ha acordado con fecíia de hoy 
cancelar los expedientes de dichas minas, declarundo francos y registrables los terrenos demarcados. 

Número 
del 

ecpedionto Nombre de la mina 

1.668 
1.768 
1.788 
1.805 
1.807 
1.809 

1.8-20 

1.839 
1.843 
1.873 
1.888 
1.889 
1.90& 
.1.907 
1.910 
1.911 
1.936 

1.950 
1.966 
1.973 
1 .98Í 
l i ! )85 
1.983 
1.995 
1.996 

2.058 

• 2.0ÍS7. 
2.068 

2.086 
" 2 . 0 8 7 

2.088 
2.098 

"2 .112 
• í ' . l á l 

2.15.'' 
a:166. 

: 2;179 
: 2 .-J10 

2.233 
. 2 . i 3 7 

s'.tsy 
2.243 

2.309 
2.337 
2.338 
2.390 

2.444 
2.451 
2.467 
2.468 
2.46!» 
2.505 
2.515 
2.516 

Rebecos 
Ant igua Calera 
Juanita Bis 
La Llana 
Rienvsnida seas 
Ampliación á El Porve 

mr 
Aurora 

Victorina 
Sau R o q u e . . . . . 
B u e n a v e o í n r a . . 
Cinco Hermanos 
Arturo 
T o m á s . . 
Juai.i 
Comodidad 
Fernanda.. . . 
Victoria 

Z inc . 
Hulla 

Cobre. . 

Z i n c . . . 
Plomo.. 

H u l l a . . 
Z i n c . . . 
Cuore. . 
Z i n c . . . 
I d e m . . . 
Cobre. . 
Z i n c . . . , 

Lufdes 
Pantorral 
Las Meloueras.. . 
Quirueña 
Peña Estabielln. 

Paraje 

Eugenia 2 ." . 
Vicenta 
Francisca. . . 
I.a Felicidad. 
Miitienzo . . . 
Margar i ta . . . : 
Deseada 
Abultada . . . . 

LauritaV 

Herminia . 
Beltrana. . 

Rígoü ' . . 
Dudosa. 

Cindida . . . . 
Nos Esperaste. 
La- A l e g r í a . . . . 
V i c e n t e ; . . . . . ; 

V i c e n t e . . . 
San Roque. . Í 
San Antonio' . 
Constancia.. . 
P e í a y o . . . • ' . . . . 
Huelde . . - . . 

Cobre. . 

Plomo.. 
Hierro. . 
H u l l a . . 

» 
Hierro. 

Hulja . 

Hierro.-

H u l l a . 

Hierro. ' 
H u l l a . , 

Hierro. 
H u l l a . . 

Peña Eochi lh 
Condorrin y Los Gas 

t íos 
El ttobledo 
Fuentes Calientes.. . 
Bobias 
Huerta del' Moyoral . 
¡ d a n t e c i l l o . . . . " 
Monte del B u s t o . . . . 
Los Hoyo» del Calero. 
Las Matas 
La Boyeria 
Faya Baja , 

Valdeón ,'Posada d e ) . . . 
Salió 
Quintana de la P e ñ a . . . 
Huelde 
Vegamián y Campillo. 

Val verde 

Ramocíi . . . . . . . . . . . 
Isabel... 
María 
E l v i r a . . 
Tres Amigos 
El Raso 
Ampliación á Tres A m i 

gos 
Coniplemeoto . . . . . . 
Fofitanal 
La Valdehuesa 
Vegamiaha 
Guerniquesa 
San Antonio 
Gueroiquesa 3 . " . . . . . 
Guerniqnesa 4 . ' . . . . 

Hierro. 
H u l l a . , 

Cobre. 
- t 

H u l l a . 
robre . 
H u l l a . 

Argoveio 
Huelde 
Coroiero 
Portilla 
Verdisgo y Valdoré . 
Vsldoté 
fiaTiinayo... 
Villafria. 
H u e l d e . . . . . 

Peña del A g m i a . . . . . 
Valle del L lamurgo . . . 
Monte Asear. 
Valle de Sau Pedro . . . 
Peñas A g r i a s . . . . . . . . 
Los Carbozales . . . ' . . . 
El F e r m í n . ' . . . . . . 
Valle de Fuentes beo 

d i t a s . . . . . . . , . . . ' . . . 
Melonares yMonsolen 

le . 
Las Coronas . . . . . ' . 
Felechosay Matagran 

d e . . . . . . . . . . . . . . 
Monte Col lad in . . 
Moutu de lus Solanas 

de Abajo 
Valí», de Tejedo. 
La Bruña y La Co ta . . 
Monte Las Agrias 
Mbnté'dé.los Llanos de 
:' A b a j o . . . . 1'. . ' . . . ' . ' , 
Muute de los Verdugoi 
L' i S u b í a . . . . . . . . . . . 
L o s ; L l a u o s . . . . . . . . . 
UarmigueL-i • • • . • •... 
San P e l á y ó . . . . '. 
Tras Cueto déla Fuen 

te 
Pedros i l ln . ' . . . . . : 
Vega polvo ¿. 
E as de Cas t r i l lo . . . • 
Llamios del Rio . . . . 
Los B á s i c o s . . . , 
La JuüCa 

Vega de ejordón y San-
la Lucía 

Aleje 
Correcillas 
Besande 
Aviados 
Desande.. 
C o r o i e r o . . ' . . . . . . . . . . 
Peredillá 

Valdeteja. 

Quintana de la P e ñ a , 
liucayo 

B é s a n i e . . 

Valdeteja. 
Socedo..." 
Besatide/. 

Llombera. 
Besando..: 
Horcadas. 
Huelde . . . 
tíalamón. 
La Robla. 

Monte común 
Rio-Malo 
Valdetinera. 
La Peña 
Peña de Estaviolio. 
Felechosa 
Las Colladas.. 
FolecWosa.. 

H u e l d e . . . . 
Correcil las. ' . . . . 
Pola d e G o r d ó n . 

Buiza. . 
H u e l d e . . . . . . . . 

Vega de Gordón. 
Veg-arnián 
Valdehuesa 
Vegamián 
Ruoayo 
Vegamiiin 
Ruca j o 

Posada de Valdeón. 
Riaño 
Cistierna 
Salamón 
Vegamián 

Ayuntamiento 

Boca de H u é r g a n o . . 

Villayandre 
Salaiuón 
Villayandre 
Boca do H u é r g a n o . 
Villayandre 

Valderrueda 
Boca de H u é r g a n o . 
Salamón 

Interesado 
Sapcrfície 

Hectáreat 

D. Luis L , de Goicochea 
> Manuel Alonso B a r ó n . . . 
» Valent ín Reyero ( jarcia. 
• Pablo Fernández Alonso. 
» Lorenzo del Valle Diez . . 

Benito Gonzá l ez . 

> Elias García 
» Lnciano Colle Alonso. 
s^Elóy Carril Diez 

' ' í Esteban de la L a m a . . 
» Eduardo Fraile 

Idem 
D. Venancio Baranda . . . 
Idem 
D. Daniel González 
Idem 

Poia de G o r d ó n . . . . 
Villayandre 
Valdepi í l ago 
Boca de H u é r g a n o . . 
Valdepiélago 
Bofa'de H u é r g a n o . 
Vi l láyaudre . 
Pola de G o r d ó n . . 

D. Juao Antonio A r i a s . . 
Esteban M i r a n d a . . . . . . 
Manuel del Valle 
Miguel Trueba 
Esteban C a b a ü u r o . . . . . 
José C. de V i g u e i a . . . : 
Ruperto S a o z . . . . . . . 

Idem 

Valdeteja . , 

Cistierna. . 
Vegamián . 

Boca de H u é r g a n o , 

Valdeteja . . . . . ' . . . . , 
Valdepiélago. . . . 
Boca de H u é r g a n o . 

Pola de G o r d ó ñ ; . ; . 
Boca de H u é r g a n o . 
Riaño . . . . . . . . . . . 
S a l a m ó n . . . . v . . . . 
I d e m . . . . . . 
La R o b l a . . . . . . . . . , 

S a l a m ó n . 
Valdepiélago 
Pola de G o r d ó n . . . 

Salamón. , 

Pola de Gordón., 
Vegamián 

D. Esteban Guerra. 

• Leoncio C a d ó r n i g a . 
• Manuel del V a l l e . . . 

Idem ' . . . . 
Di J o s é C; de V i g u é r a . . ' 

Idem . - . . . 
D. Manuel .G. A n a s . . . . 
'» Manuel M u ñ i z . . . . / . 
/ .Santiago F e r n á n d e z . 

• Eugenio S á i n z . . . . . . 
» Santiago F e r n á n d e z . 

.» José .V . S á n c h e z . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
D. Daniel G o n z á l e z . . . . . : 

« Pedro S u á r e z . . . . . . . 

» Pablo F e r n á n d e z 
» Manuel ilel V a i l e . . . . , 
» Joaqu ín M . ' Bustamaute 

Idem 
Ü. Leonaruo A l v a r e z . . . . 

• Cándido Diez 
Idem 

Idem 
D. Juan Isla 

» Gregorio F e r n á n d e z . 
* Juan Patau 

Idem. 
D. Gabiuo L. Scijó 

» Elias González 
= Gabmo L . Seijó 

Idem 

80 
12 
12 
12 
12 

16 
12 

7 
12 
24 
24 
24 
12 
28 
l8 

12 
16 
24 
40 
20 
24 

•20 
10 

25 
42 

13 
40 

•ile
so 
40 
15 

32 
15 

.12 
4 

21 
12 

12 
31 
12 
28 
20 
12 
9 

24 
46 
21 
55 

6 
17 
12 
70 
64 

León 28 de Noviembre de 1901.—El Ingeniero Jefe. JS. Cantalapiedm. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Ignacio Franco Franco, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Santiago Millas. 
Hago saber: Que con fecha 6 de 

Julio de 1898, en sesión dul mismn 
dia, por el Ayuntamiento do mi pre
sidencia acordó con arreglo al ar* 
t icu lu 69 y demás del Reglamento 
vigente de Quintas, en v i r tud del 
expedieute instruido al efecto á ins
tancia de D." Manuela Rodr íguez el 

declarar la ausencia de D. Manuel 
Daniel Franco, en v i r tud de hallarse 
ausente por m á s diez años , sm sa
ber su paradero. 

Cuyo acuerdo se hace público con 
el fin de que pueda surt ir en el ex-
pedieote de excepció ' i legal que en 
su dia pueda instruirse á su hijo 
Ignacio"Fraico Rodr íguez , que se 
halla mantenierido á eu pobre ma
dre Manuela Rodr íguez . 

Santiago Millas 25 de Noviembre 
de 1901.—Ignacio Franco Franco. 

Alcaldía constitucional de 
valencii de Don Juan 

Desdi esta fecha,y por t é r m i n o de 
diez días , se halla expuesta al pxi 
blico en la Secretaria del Ayun ta 
miento la matr ícula de subsidio in
dustrial de este Municipio para el 
próximo ejercicio de 1902. á fin de 
que en el indicado plazo presenten 
los contribuyentes las reclamacio
nes que consideren justas. , 

Valencia de Don Juan 26 de No
viembre de 1901.—Felipe Berjón. 

A l a M i a constitucional de 
Ardón 

No habiendo tenido efecto las su
bastas anunciadas á venta libre de 
las especies de consumos de este 
Ayuntamiento para el año de 1902, 
se anuncia el arneodo con venta á 
la exclusiva do los ramos de l íqu i 
dos y carnes, cuya primera subasta 
tendrá lugar en la sala de este A y u n 
tamiento el dia 1.* del próximo mes 
de Diciembre, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , bajo el tipo y pliego de 
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coudiciúties que se baila de mani
fiesta en la Secre ta r í a muuicipal , J i 
6¡ és ta no diere resultudo s é c e l e - i 
brará uua segunda y ú l t ima el dia 9 § 
d«!l expresado mes, eo el local y ho- -
ra? indicadas. 

Ardón '¿2 (le Noviembre de 1901. 
— E l Alcalde, Nicolás Alvarez. 

A Icaldia cmisiitiicional de 
Sania Marina del Rey 

Terminado el repartimieoto de la 
cont r ibuc ión terr i tor ia l por rús t i ca 
y pecuaria, f i rmado por la Junte 
pericial de este Ayuntamiento para 
el próximo uño do 1902, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
del mismo por termino de ocbo d ías . 
Durante los cuales pueden los con
tribuyentes, tácito vecinos como fo 
r á s t e r e s hacer las reclamaciunes que 
crean convenientes, pues transcu
rrido dicho plazo n(i serán aten
didas. 

Santa Harina del Rey 23 de N o 
viembre de 1901.—El Alcalde, N i 
colás S á c c h e z , 

A Icaldia constitucional de 
RiaTio 

La matricula industrial de es
te Ayuntamiento para el p ióx imo 
a ñ o de 1P0Ü, so halla terminada y 
expuesta al público en ¡a Secretaria 
por t é rmino de diezdias. Durante los 
cuales podrán los contribuyentes por 
dicho concepto examinarla y hacer 
las rec lamacioués que crean conve • 
n ien tés ; pues pasado dicho plazo no 
serán atcodulas. 

Rraño 25 de Noviembre de 1901. 
. — E l Alcalde,.Manuel Aloueo b i i róo . 

A Icaldia conslilwciontl de . 
Cairillanes 

Terminado el repitrUmieato dé la 
coDtribución rús t ica , colonia y. pe?; 
cuaria para el año de 1902, se hulla 
expuesto ai público eu esta Secreta--

; ría" por t é m i n o üe ocho días, á- fin. 
de que los contribuyentes puedan 

-examinarlo y reclamar contra la 
aplicación de cuotas, liqueza impo-

• mble ó cualquier error que pudiera 
contener. » 

También se halla confeccionada 
y expuesta al público la matricula 
de subsidio, por t é rmino de ocho 
d ías ; á fin ríe que cualquier intere
sado pueda h'icer las reclamaciones 
que crea instas; pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

t i ab rü lanés á 25 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde accidental,Eladio. 
Arias. 

miento y Junta municipal en 20 de 
Septiembre úl t imo para la discusión 
del presupuesto adicional refundido 
para 1901 y el ordinario para el de 
1902, aparecen los particulares s i 
guientes: 

«Visto que se hallan agotados to
dos los recursos legales para cubrir 
los gastos del presupuesto adicional 
rcfuüdiüo y que resulta un déficit 
entre los gastos y los ingrosos de 
6|58 peFetas 68 cén t imos , y en el or
dinario otro déficit de 1.045 pesetas 
88 cén t imos , que hacen un total de 
1.714 pesetas 56 c é n t i m o s , y no 
siendo posible la d isminución de 
aquél los sin dejar incumplidos ser 
vicios de importancia, por unanimi
dad acordarou solicitar autor izución 
del Gobierno de S. M. para imponer 
el referido déficit sobre la paja, hier
ba y leña de todas clases, toda vez 
que dichos ar t ícu los no se hallan 
gravados eu la tarifa de consumos, 
imponiendo 5 milésimas de peseta 
por kilogramo de paja, 10 por caria 
uno de hierba y uná par el de leña 
de todos clases, cuyas sumas no ex
ceden dei 25 por 100 del precio me
dio que los citados ar t ícu los tienen 
en la localidad, conforme.previene 
la regla l . " del art. 139 de 1» ley 
Municipal y demás disposiciones v i 
gentes, y calculando que se consu
men 150.000 k i g r a m o s de paja, 
,75.000 do hierba y 31.456 de leña , : 
dan lo suBcieate.para cubrir el dé 
ficit, s e g ú n se "demuestra por el ad
j u n t o estado que obra en el expo-

. d iente .» 

Y- pa>a q u é l l e g u e á conocimiento 
de los" coutribiiyentes y cada -'uno 
pueda hacer las reclamaciones .de 
que se crea asistido en el t é r m i n o 
de.quiuce días , , pongo, la presente 
que se remit i rá al; Sr:. Gobernador 
c iv i l de la pruvincia para su inser
ción eu pl - BOLETÍN .'OFICIAL de la 

. misma. ... - . . . 

no de diez d í a s , á fin de que puedan 
ser examinados por quieo tenga i n 
terés directo en ellos; pues pasudo 
que sea dicho plazo no serán admi
tidas las reclamaciones que contra 
los mismos so presenten. 

VilUdetnor de In Vega 27 de No
viembre de 1901.—El Alcalde, Juan 
Prieto. 

JDZQADOS 

e-a ^ ; 
_ ^ o 
2 ú S 

— £ 
.2 "3 -

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Se hallan expuetos al público en 
la Secre tar ía municipal por t é rmino 
de ocho y diez Uias, .respectivamen
te, tas repartimieutos de la coutei-
bución terr i tor ia l de rúst ica y urba 
na, asi como la matricula industrial 
de e s t í Ayuntamiento para el pró
x i m o vño de 1902. D'irnntfijos cua
les todo interesado pueda examinar
los y formular las reclamaciones 
procedentes; pues pasados dichos 
plazos no serán atendidas. 

La Robla á 21 de Noviembre do 
1901.—El Alcalde, Andrés Diez. 

Don Fél ix López Loretzana, Secre
tario del Ayuntamiento de Vi l l a -
quejida, del que es Alcalde don 
Secuudino Zotes Cadenas. 
Cert i í ico: Que en el acta de la se

sión colebrada por este Ayun ta -
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Don Inda lec ioFernáudez Lópaz . Juez 
instructor del partido de S a h a g ú u 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo ul procesado seña r 
Antonio el quinquillero, cuyas señas 
y demás circunstancias conocidas 
se e x p r e s a r á c o n t i u u a c i ó a . p a r a que 
dentro del t é rmino de diez dins,con
tados desde la inserción d é l a mis
ma «r, los periódicos oficiales, com 
parezca eu la sala de audiencia de 
este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que 
contra él y otro me hallo instruyon-
do por hurto de una cabal ler ía ; bajo 
apercibimiento q'ie de no verificarlo i 
será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar . i 

Ál propio tiempo, ruego y. eocar- ! 
go á todiis las autoridades, tanto.ci ' | 
viles como militares y de policía j u - ' 
dioial procedan á la busca y captura ' 
del expresado sujeto, poniéndolo, 

.. caso de ser. habido, en esta cárcel . 
pública, á mi disposición. , -

Dado en S á h a g ú n á 25 de No- ' 
viembre de 19Ü1-.—Indalecio Fer
n á n d e z . — P . S. O.; AntoninoF. Mon-" 
tenegro. 

j V SeMs del procesado 

| Como de 40 á 44 años de edad, de 
i regular estatura, delgado,con acen: . 
, to ái.daluz, cara, larga y ' de color' ! 
! demacrado, con bigote, y que viste 
; boina azul, chaqueta y chaleco do 
' t r icot negro, panta lón do. p jDi i cía-. : 
¡ ra do cordoocil ló, camisa, de color,.1 
i planchada,' calza "botas do punta es'-."•! 
¡ t r e c h a y co|or avellans; usa relo| y 
• cadena formada.por varios hilos de 
! plata, y se dice .tiene una cicatriz á : 
i u ú lado de la mejilla, el cual se de 

dica á vender bisuterh.: llevando al 
efecto dos cajas grandes donde en
cierra los efectos de su comercio y. 
una pequeña que acostumbra á l le
var en la'mano cuando en los pue
blos se dedica á la v e n t i , viviendo 
en compañía de una mujer llamada 
Mana, de la misma edad, p róx ima-
moiue, que aquél , baja de e s t a t u í a , 
color moreno, y lleva al cuello una 
toquilla encaruada, la que le ayuda 
á la venta, y de la cual tiene uua 
niña de 8 años de eoad llamada 
Antonia, y uu niño de pechos lla
mado Domingo, que t ambién tiene 
en su compañ ía , dedicándose ade
más el Antonio á la ocupación de 
platero; tiene el Antonio un carro 
de v..ras con dos ruedas, y forma co-
i't'Cid:! con el nombre de Valencia 
no, tirado por uua yegua negra, 
como d-i unas seis cuartas de alzada 
y con una estrella en la frente, en 
cuyo vubiculo acostumbra á viajar 
con su famiiia y mercaccias. 

vra y de todo cuerpo e x t r a ñ o á ella, 
y leña , por el presente se convoca á 
las personas que deseen interesarse 
en su venta á un concurro público, 
que t endrá lugar en esta Comisaria 
de Guerra, s i t i eu la callo de D.San
cho, n ú m . 7, el dia I I del próximo 
mes de Diciembre, á las tres de la 
tarde, sirviendo de normo el reloj de 
d i c h i dependencia. 

Las ofertas se harán presentando 
muestras de los ar t ículos y fijando 
el precio de cada quintal mét r ico , 
con inclusión de todo gasto, hasta, 
situarlos en los almacenes de la Fac
tor ía , debiendo hacerse las entregas 
de los mismos que fueren adjudica
dos en el plazo y forma que designe 
la Adminis t rac ión milita) ' ; enten
diéndose que dichos ar t ículos han 
de reunir las condiciones do buena 
calidad que se requieren, siendo á r -
bitros los funciocarios administra
t ivos para admitirlos ó desecharlos, 
s e g ú n proceda, sin admitir peritage 
alguno. • 

El pago i\e los ar t ículos adquiri
dos se ha rá por la Adminis t rac ión 
después: de hecha la entrega de 
aquéllos, y siempre que cuente coa 
existencias al efecto la Caja de la 
Factor ía . No se tomarán en conside
ración por la Junta las ofertas que 
no acepten todas las coíidicioues 
que rigen para los concursos. 

Palencia26de Noviembre del901.. 
—Celestino del Olmo. 

Don Luis üua rc l i J iménez , primer ' . 
Teniente del Ri>gimimiento de In -
b o t e r í a ' Sevilla, n ú m . 'i'i, y Juez 
instructor del expediente 'que se-
instruye ea aver iguac ión del pa- .. 

. rádero del soldado Elins Manceñi - .' 
do Perrero. , 

. P o r la presente requisitoria Jlaino 
é intereso el paradero de dicho sol- -
dado, hijo de Agus t ín Maticéñido y "-
do Paula Perrero; natural do Valde-
sandinas . -p róv ioc ia . de León, y ve- : 
cioo• que. fué de . Madrid, de oficio • 
jornalero, de estado casado, sus se^ 
ñas son: p e l ó . y cejas negros,-ojos , 
pardos, n a n z y bocs. regulares, bar
ba poblada, colorsano, y KU product 

.cióu buena; y que sirvió eñ lós Ba-
tallones expedicionarios á Filipinas,, 
números 1 y 7, durante el periodo, 
de la c a m p a ñ a . ' •. 

Se ruega A toda persona se sirva, . 
comunicar ¡V este J u í g n d o , consti
tuido en el cuartel que ocupa el Re-
g imicu tó de Infantería Sevilla, uú-
u.eró 33, de gua ro ic ión en Cartage
na, cualquier dato ó noticia, que 
sepa respecto al paradero del referi
do soldado. 

Dada en Cartagena á lo da N o 
viembre de 1901.—Luis Gunrch. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Hallándose terminados por la Jim -
ta respectiva los repartimientos de 
tetri terial y urbana para el próximo 
aña de 1902, quedan desde esta fe
cha expuestos al público por t é r m i -

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza; 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Factoría de 
subsistencias de esta plaza cebada 
de primera clase, cribada, paja corta 
de t r igo para pienso, limpia de tie-

ANUNCIO PAHTI001.AK 

AVISO 
Para dar impulso al mercado de la 

vi l la de Hospital de Orvigo que se 
viene celebrando los viertie?, empe
zará á regir és te non todo vigor el 
dia K ue Diciembre próximo. No so 
cobrará puesto n i derecho alguno, 
contando vendedores y compradores 
con grandes ventajas por td punto 
y buenas condiciones en que se en-, 
cuentra dicha v i l la . 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Hospital de Orvigo 26 de Noviem
bre de 1901.—El Presidente de la 
Comisión, Ulpiano Mar t in . 

Imp. de }& Dipatacifa proriacial 


